
EXCA¡IA. SRA.:

Los Delegados de Personat y Miembros de Comités de Empresa d"lúqifisir ¿e tos---'-,,,-...- |
centros educativos de educación diferenciada de Andatucía, te máñiféstafllosl-- _ I l-*J

f.**-.-...

__l:::"* _.*_J
1. Nuestro firme apoyo a los conciertos educativos para los centros que imparten e[

modeto pedagógico de educación diferenciada, en los que desarrotlamos nuestra
labor; empresas sótidas y viabtes que vienen contando con una gran demanda socia[
por parte de las famitias, desde hace más de 40 años por su demostrada catidad.

2. La constatación de que e[ Tribunal Supremo ha sentenciado que estos centros

imparten un tipo de educación [ega[ y legítima. Y que, por tanto, ni segregan, ni

discriminan at atumnado eue escotarizan.

3. Nuestro rechazo a [a imposición de un modeto único por parte de [a Consejería de

Educación que antepone su ideotogía potítica y partidista a [a estabitidad laboral de

los trabajadores y a [a [ibertad de las famitias para etegir centro educativo.

4. Nuestro desconcierto at contemptar cómo, en e[ contexto dramático actual de
Andatucía, liderando e[ desempteo en Europa, con casi mittón y medio de parados, [a

Consejería de Educación ponga en petigro numerosos puestos de trabajo en

empresas estabtes, por una razón estrictamente ideotógica y sectaria.

5. Rechazamos [a dobte moral de los gobernantes con las famitias de estos centros;
muchos de ettos en barriadas obreras o zonas rurales, ya que si suprimen e[ concierto
educativo, abocan a [as famitias a renunciar a[ modeto de educación que quieren
para sus hijos, o a tener que pagarta dobtemente, si se privatizaran tos centros.
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